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S a n ta  J u lia n a  v ir g t n , y  S a n U s G erv a sio  y  P ro ta sio  m ártires.
La s  Cuarenta Horas estam ea la  iglesia del H o sp iia l de S a n  Lázaro- 

se i-awrva a las siete y  media. 1 t- o a»  ¿.azaro.

á la;Sale el So l 4  li.

D . Josef

W a n d a  m ilita r .
S erv icio  á t  señores g efes  y  oficiales.

Com andante el coronel D . M an u e l G o n ^ e z .
W  teniente coronel D . Ben ito  de Blasiel

M „ u „ e „ „  , / 7 ¿  ¿ 3 . .

E S P A Ñ A .  ■
M a d r id  8 d e  ju n io .

‘ REUNIONES PATRIÓTICAS.
c  ^ A r tic u lo  com unicado.
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lo * otro*. S in  em bargo es casi in ú t il nom brarles aqu í espresamenle •, po ique  
los pueblos que le  poseen, poca necesidad tienen de que se les i^eom ien ' 
d e a , j  los que uo  lo  tienen , no  paedeu n i  aun  form ar la  esperanza de 
-conseguirle.

A  prim era vista este derecho de asociación pod rá  parecer incom patible 
con el go b ie rn o ; y  y o  confieso que declararle como u n  m edio de repri« 
m ir le , seria absurdo y  contradictorio : pero  su  naturaleza es m u y  dife­
rente , porque la  considero come uno  dedos m as poderosos medios de pre­
ven ir la  íusurrccciou en lugar de producirla. L a s  insurrecciones son 1(S 
esfuerzos de los gobernados , á quieues no se perm ite espliaar sus sen ti-  
udeatos cuando en las convulsiones de su  debilidad encuentran las fuerzas 
que  les da e l acaso y  las arm as que le  subm in istra  la desesjreracion. Pero 
los proyactus qué  son opuestos al sentim iento general de la  nación no pue­
den m enos de sucum b ir , porque semejantes proyectos no  se pueden apo- 
y 'a r en la  fuerza pública : po r el contrario , los que tienen el pueblo á su- 
f a r o r , lo s  que esperan tr iun fa r po r la  op in ión  com ún ¿  qué necesidad 
tienen de usar de la  fuerza n i  de la violeiieia ?  po r qué se espondriau á 
u n  peligro manifiesto s in  u t ilidad  ?  Y o  pues m e persuado que los hom bres 
qu e  pueden asociarse librem ente , y  que lo  hacen bajo la  protección de las 
Ijeyes jamas recurrirán á la  in su rrcac ion , excepto en aquellos casos raros 
y  desgraciados en que la  rebelión se ha  hecho necesaria; ó  en sum a juzgo 
que b ien se jierm itan las asociaciones, o  bien se p rob iban  , las rebeliones 
jamas se verificarán en otros casos. L a s  reim iones que se form aron públi» 
cam enle en Irlanda  en 1 7 8 0 , lejos de p roducir m al a lguno , contribuye* 
ron  á conservar la  tranqu ilidad  y  seguridad del p a is , aunque  aquel país, 
m edio  salvage entonces, se hallaba d iv id ido  po r todas las causas posibles de 
disensión y  de guerra civil. S in  embargo conozco tam bién que no  se pue­
den  pe rm itir  reuniones á los esclavos de los estados despóticos, porque la 
injusticia con que se les trata debe hacerlo temer todo de su  opresión y  
vesenliinienlo. C reo asim ism o que h a y  u n  grado de igaorancia que baria 
estas reuniones pe lig rosas; pero lo  que prueba esto únicam ente es que la 
ignorancia es u n  gran m a l ; de n inguna  manera que las sociedades patrió- 
tecas no sean u n  gran bien. P o r otra parte esta m edida puede se rv ir hasta 
de antídoto contra sus m alos efectos, porque á proporción que la  socie­
dad  c iv il se mejora , estando constituida con segu ridad , todas sus bases se 
discuten , el pub lico  se ilustra, el gobierno dispone de todos los medios da 
pub licar los iicaho s, y  de -disipar los errores. L a  seguridad y  la instruc­
ción se aux ilian  m u luaB ien te , porque la segu ridad  jwrsonal facilita e l pro­
greso de las lu ce s, y  el progreso de las luces reprim e los im pulsos de la 
libertad ilegal. í lp n  todo d iré  que hasta eu los estado» que-han establecido 
este derecho pueden ocurrir circunstancias en que será bueno no sus­
penderle enteram ente; pero s i el arreglar su  e je rc ic io .E l parlam ento b r i­
tánico restringió el derecho de asociarse en la  u lt im a  guerra  proh ib iendo las 
reuniones que no tuviesen p o r fin  u n  objeto po lítico , y  esto después de 
haberlo  armiiciado publicam ente y  bajo la  -autoridad del magistrado, que 
tenia al m ism o tiem po e l poder de disolverlas : restricciones que se verifi- 
cabaii en la  m ism a época en que se convocaba á  los ciudadanos á form ar 
cuerpos m iliLares para la defensa del -estado, y  en e l que gobierno anunciaba 
la mas noble y  m as culera confianza eu-el esp íritu  general de la  nacipa. Luego
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que^cesaron aquellas causas, las sociedades patriólicas se quedaron en el 
m ism o  estado y  sujetas á las m ism as prácticas como si la  le y  restrictiva sub> 
sistiera aun , . porque u n  pueblo ^seguiu de sus derechos goza siempre de 

ellos con nietlida y  tianquiliúacl.” . , V
F u  otro precioso tratado d e ¡a  influencia  d e los tie m p o s, y  d e los luga-- 

res en m a teria  d e leg isla ción  , dice también : « O tra  parte de la ley  que 
está m u y  enlazada con la prim era ( e l  cuerpo le g is la t iv o ), y  que merece 
tam bién m uchos elogios por sus fundados p rin c ip io s, es la organización cte 
los tribunales , la publicidad de! proceso , c i juicio po r jurados en las cau- 
sas po lítica s, la libertad de la  im p renU , el haheas co rp u s, el derecho de _a^- 
ciaci.m y  de petición , y  algunas otras leyes , que son la  egida de la  segundad

pública Y personal.”  . . v n  <•
Ap liqúen se  estas observaciones a  nuestius circunstancias , y  se hallara 

que u n ié n d o se  las sociedades palciulicas bajo k  vigilancia de las leyes y  
de Gefes po lítico s, concediéndose á estas, autoridades la iacuitad de per­
m it ir  las reuniones que se propongan objetos ^  beneficencia, o que ilus- 
tren  al alto g o b ie rn o , ó al de su  pi-oviucia, o al p ueb lo  en general que 
siem pre deberán pub lica rse , y  la  facultad de disolverlas cuando se opon­
gan á sus fines , o  al decoro púb lico  o ind iv idua l , parece cpie iio debe per- 
á e r  la  nación e spañok  u n  derecho d e q u e  ya  h a  princ ip iado  a hacer uso, 
que es p rop io  de los gobiernos constituidos lega lm ente, y  que , como di- 
¿  Benthan , es la  base de todos los demás. A s i  que la  igHorancia o ilu s­
tración del pueblo es la  que dictará á las Cortes el proyecto de le y  que 
rebaic ó estieada el ejercido de este derecho de asociación y  petición tan 

1 __  ^  7! -A7*.d iiíno  de ui»a sabia form a do Gobjem o. —  i .  iV. 
° Id e m  9.

ARTICULO DB OFICIO.
C ircu la r  d e l m in isterio  d e H a cien d a .

L a  instrucción y  método en la  dirección de los negocios dan el testimo­
n io  m as seguro y  recomendable de la suficiencia de los que los preparan. 
C laridad  solidez y  esaetitud son los caracteres necesarios que deben ad­
vertirse en la  correspondencia , consultas y  cualesquiera producciones que

eleven les intendentes al M in iste rio . _ _ i. j  i
Para  facilitar en obsequio del acierto del servicio el despacho de los 

asuntos de la Secretaría de m i ca rgo , se ha  servido el R e y  aprobar el 
ad iuiito  reglamento que los d ivide en dos secciones, una de recaudación y  
otra  de distribución 5 clasificándose la  p rim era eii subd iv is ión  de im pues­

tos directos Y  en k  de indirectos.
E l  objeto de la  recaudación lo  form an cuantos ramos productivos w r -  

•tenezcan á la  Hacienda publica , asi como los gastos o cargos d d  tesoro de­

te rm inan  el de la  d istribución. , , , 1
. E sta  clasificación, que  dará los ú tiles resultados de asegurar la  mas 
-pronta expedición y  el acierto de las resoluciones, . e x ip  que t o ^ s  k s  
oficinas donde sepreparan  los asuntos, observen las cua idades ya  rctendas; 
de m odo que el aparbirse del g iro ', .método y  adecuado estilo , in flu iría  
en u n  concepto m u y  desventajoso de las luces y  espediciou de Jos geles, 
porque deben m irarse  aque lk s premias como inseparables compañeras de 
fa pericia , precisión y  exactitud que h a n  de resplandecer incfi.spensahle- 
Wü^Le en k  YCEsacioQ de los 'asuntos coutraidu cwu talento y  conociioieu-
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tos. E lla s  n o ’ pueden dispensarse á  los em pleados superiores , y  cutía, co- ' 
m o  uno  de los pn ineros deberes para su  reputarion decorosa el de sar-, 
raigar todo resabio y  a ire de coiü'usiou e incu ltu ra  en los trabajos de 
las oficinas de su  cargo.

S. M .  , que lia  estimado convenientes estas medidas ]iara asegurar el 
m ejor método en la  dirección de la  correspondencia , se lia servido, man­
dar que V .  las observe cuii la m ayor exac titud , para lo  cual se crñ irá 
igualm ente á los adjuntos modelos ; y  todo expediente , consulta ó ex­
posición contendrá a l m argen el reextiaclo de lo  princ ipa l sobre las 
materias en que se versen. D e  Real orden lo  conim iico á V . para su  
eum pliin ien lo. D io s  guarde á V .  m uclios años. M a d r id  2 8  de m ayo de 
1820. Joset’ Canga Arguelles.
D istr ib u ció n  d e los negociados d e la  m ism a  secretaria  d e l D espacho d e H a ­

cien da  d e ¡a  P en ín su la .
SECCION DB REC.1UDNCI0 N.

SUBDIVISION 1.* Contribución  general.:=  Contaduría  de Valores. =  D i ­
rección de Hacienda publica. ■*

2. *  Rentas eclesiásticas. =r Am ortización.
3 . ® Rentas generales y  comercio.
4. ® Estancadas y  siete Rcntillas. :=  Resguardos.
5 . *  Penas de Camara- =  D e p ó s ilo s .=  D o n a t iro s .=  A rb itrios. =  Casas de 

Moneda. =  Va lim iento. =  Incorporaciones. z=. Rcpi-esalias. = :  Reintegros. =  
Casa de Aposento.

6. *  Crédito  público. =  Lanzas. =  E m p id s lito s .=  Loterías. = E nco n iie nd a s.
7 -® Intendencias. Contadurías. = : Adm inistraciones. =  Fábricas. =  F in ­

cas de la nación.

SECCION E S  EISTEISVeiON.
SUBDIVISION 1.* Tesorería general. =  Contaduría de D istribución. =  C on ­

taduría  M ayo r. =  Tesorerías de Provincia.
• 2.* Consignaciones de M in iste rios. =  Sum inistros.

3. *  M on te s P íos. =  Casa Real. Regalos.

4. ® Oficios de otras Secietai'ías. =  Registro. =  Liiaosnas. = :  Pensiones.
( ü h io . O hs. )

N O T i a A S  P A R n C Ü L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

P ro y ecto  d e hermoseo p a r a  la  p la z a  d e  la  Constitución.
L a  plaza de la Constitución  en Barcelona no corresponde al m agnífico 

t ítu lo  que goza. E s  pequeña é irregular. Debería hacerse m ayor , v  rec­
tificar casi enteramente su  figura. A l  efecto parece hay  u n  p ina forínado, 
que no he v isto  n i  s« qu ien lo  tenga, l o  p o r m ¡ parte lo  lie conce­
bido en estos términos.

Prolongúese una  linea desde la  fachada princ ipa l de la casa lj,oiija , y  
empiece desde dicha linea el ascenso á la m u ra lla , cuya ram pa lle gará 'en ­
tonces hasta frente del bidcoa de enm edio del lado d o ra h o  del citado 
edificio.

Fórm ese detrás de la  aduana una  calle tan ancha como la de San 
R am ón  , .supongamos , y  vendase á parlicu lan 's  para casas , el terreno 
que sobre hasta la  linea de la  puerta princ ipa l del inerte de m edio dia.
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Quítese de enm edio todo el actual m ezquino edificio de las pnertafl 
de m ar co» sus bochornosas caryatides, y  demas signos de dom inación 
que hay^ en ella , y  construyase una nueva puerta á semejanza de la de 
Alcalá de M a d r id ,  con cuatro a rco s, dos para la entrada de carruages» 
y  dos con ambos fines para la  gente de á p ie : y  como m e in s inuó  u u  com­
pañero hab lando de este asunto , pudiera con stru iiie  en el centro un  
qu in to  arco m as elevado , dentro del cual se situase el m onrim euto de 
hon o r d irig ido  á la  m em oria del malogrado ciudadano Lacy.

Esta  puerta triunfal ( digam os a s i ) que tanto suena en el proceso del 
heroe d ifunto , debia alinearse con la acera de las casas que nuevam ente se 
detalla, en la calle detras d é la  aduana que pudiei-a entonces llam arse ca-̂  
11c de Lacy  en justa gratitud  , y  m em oria de los esfuerzos de aquel

General. ' - i
C on  el producto que se saque del terreno vendido a particulares pa­

ra  casas, reunido á lo  recaudado para el m onum ento  de L a c y , hab ría  
tal ves lo  suficiente para dicha obra , y  entonces logniliam os ^  u n  gol­
pe  cu m p lir  con nuestro reconocim iento á  u n  defensor de la libertad, y  
dar á nuestra capital su  m as grandioso he rm oseo ; restando solo el m ar­
t illo  , ó flanco de m ura lla  que se necesitaría constru ir paralelo al costado 
de la aduana , para íp ie  cutre  am bos lados form en la  dirección á  1*

^  Bajo de este m a rlillo  , que  cuanto m as atras se levante m as beneficio 
puede re n d ir , podía form arse el edificio necesario pura cuerpo de guar­
d ia  , registro &c. y  si no  hidiiese bastante , tom ar al otro lado lo  ne­

cesario.
S i  este flanco ó m art illo  se formase m ucho  m as atras podía entonce# 

quedar espacio suficiente- p r a  form ar u n  cuarto .edificio que hiciese jue­
go con la  aduana , palacio y  lonja pero esta obra  uos pon ia  en nue- 
TOS y  grandísim os gastos , y  creo que esta m ism a idea jiodia concihai-- 
se sacando (le ella utilidad. Tóm ese eu buen hora  todo .el e sp c io  sufi­
ciente en dicho p u n te ,  y a  que a llí sobra p la y a ,  y  vóndase su  terre­
no  á particulares para casas, con la  cond idon  de que el Indo  de la  m an­
zana , ó isla que a lli se edifique h a  de estar arreglado exteriorm ente 
a l diseño que se f i j e , y  este sea figurando la  íáchada de un  gran- 
dioso edificio que juegue con los demas.

L a  calle de Lacy  debería prolongarse hasta el lavadero desde Ja nue­

va  puerta del mar.
Sobre estás bases puede formarse e l p lano y  calculo necesario p r  

facultativos, á quienes co rre sp n d e  entenderlo, y  se verá su  m as o m e­
nos po sib ilid ad ; y  cou los (latos que resulten puede ilustrarse esta »dw, 
qu e  solo se anuncia aqu i como una  m era m ocion sobre el asunto , a iin  
de suscitar sobre e l la  conversación de los inteligantes , y  m over el 
e sp íritu  de los que se interesan p o r el esplendor de Barcelona.

N in g ú n  tiem po mas i  p ropósito para obras pu b lica s, que cuando el 
trabajo falta á Jos menestrales de u n  pueb l#  industrioso en que hay  ope- 
varios de todas clases, y  s i con (arácter y  decisión se zanjan las diticulta- 
des que pueden o cu rrir en que se venda aquel t e m n o  que ahora de na. 
da sirve su  producto solo en aquel sitio bastara probablem ente p r a  
la egecucloii , ó á ’lo  meims para m ucha parte de « I k  ; .y cuando estu-

ne
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’Tieíenios en e l caso y  faltase a lgún d in e it ), m uclio  seria que iio  ha-' 
liásemos arb itrios para cub rir todo' su  coste.

E l  caso está en nom brar para e llo  una comisioi» de hom bres inte­
ligentes, de buen g u sto ,  activos j  de p rob idad que lo  lleven  á  efecto 
con todo zelo e ínteres bajo la presidencia de,la autoridad que se dipute.

E sto s comisionados con la autorización correspondiente , deben hacer 
la  tasación y  venta del terreno para las casas fo rm ar los planos y  
cálculos necesarios, correr con todo de la  o b ra , nom brando entre ellos 
m ism os un  tesorero y  contador , por. supuesto sin  sueldos , patriótica 
y  espartanamente, y  después de conc lu ido , rend ir al presidente las 
cuentas documeiiladas , y  dar p o r  m edio de la  im p re ila  u u  púb lico  m a­
n ife stó  de los fondos reunidos e inversión que hayan  tenido.

¡Cuan he rm osa ! ¡ C uan  b rillan  te quedaría entonces la  entrada en 
Barcelona desde la marina!! ¡Q ue  idea no form arla de estk ciudad to­
do viagero al introducirse en ella pe» la m em oria de L a c y  , y  plaza 
de la  C o n st itu c ión !!! ¡ Y  que testim onio tan indeleble quedaría á las ge­
neraciones futuras de la época de la libertad!!!!

Verdaderam ente este espolazo m e parece p rop io  de los tiem pos ac­
tuales , y  asi m ega á V d .  señor ed itor se s irva  insertarlo en su  periádi- 
<»  , valga por Jo que va lie re , con tal qu e  e tm  salga y  d iga  m a s, su  
a fcc tis im o .=  jSi E sp o lín .

E D I C T O .
E l  A yu n tam ien to  Constitucional de esta ciudad , deseoso eficazmen­

te de que  tenga pu n tu a l cun ip liin ien to  la resolución tomada p o r la J u a ' 
ta superior de Sanidad de la  provincia para preservarla de la  enferme­
dad que se ha  manifestado en la  parte  m erid ional de M a llo rca  , lia 
acordado , y  los Alcaldes Constitucionales O rden an y  M a d a n :

r.® Todo  vec.iiio ó residente en esta ciudad , sin  d is lin c ion  , a l salir 
po r las puertas de ella , deberá llevar consigo cédula de sanidad.

II.® E sta  cédula valdrá po r el te rm ino  de quince dias , bajo la  con­
dición de que al sa lir p o r las puertas deberá ser visada p o r los com i­
sionados que haya  al intento , los cuales notarán en ella el dia en quo 
sale la persona para que no se le  ponga im pedim ento á su  entrada . si 
la  verifica en el ítn ism o  dia , pues si pernoctara fuera , deberá lle­
var pasaporte y  Ijoleta del pueblo donde hubiere dorn iiuo  , com o está 
m andado po r la Superioridad.

_ IIT. V ienen cotnprehendidos en este edicto lo s vecinos de los subu r­
b ios y  territorio de esta ciudad , á los cuales se lib rará  la cédula de sa­
nidad , en cMaiito presenten rerlificacion del A lca lde  de barrio  respecti­
vo  , que mtpKae ser el ind iv iduo  verdaderamente vecino y  habitante en 
e l territniáo.

IV .  Estas cédulas se entregarán gratuitam ente en la oficina que se 
h a  establecido con este objeto en las^ Casas Consistoriales.

V .  Ija oficina despachará po r la  m añana de nueve á doce . y  po r 
Ja tarde «le cinco á nucv’e.

Ví.^ Para  obtener le  cédula deberá presentarse personalm ente e l sü* 
geto a qu io ii deba librarse.

n i .  . Para renovarla basCará ip ro K n ta r la .primera , o la  au le rio r in ­
mediata.
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^'111. Este edicto deberá tener cumpliiniesto desde el dio 20 del 

comente inclusive.
Y  pfira qu(3 nadie pueda alegar ígnovanda se manda fijar en los pa- 

rajes públicos do esta ciudad. Bai'celbna 18 de-jutiio de 1820.=  N a r c i­
so S an s Y  d e R iu s . =  H onorato d e P u ig .

AVISO AL VÚBLICO.
E l Cura párroco de San Jaime . por comisión de su superior , ha 

recogido hasta el 18 ciento cicueula y  cinco pesos fuertes d i limosnas 
para los epidémicos de Mallorca , todo de algunas Coninuidades y  va­
rios particulares eclesiásticas , y  suplicadlos muchos que espera se pre­
sentarán lo veriiiquen eu los tres dias inmediatos desde las nueve á las 
doce en la inañana , y  desde Jas cuatro á las siete en la larde. Pasa­
dos dichos dias manifestará el total ton la expresión de los bienhecho­
res que no tendián reparo en ser nombrados.

Em barcaciones venidas a l  p uerto  e l d ia  d e ayer.
De Véramiz , Habana y  Gibrallac en lo 5  dias , el capilaii Juan Boss, 

ingles , bergantin INixon , de 200 toneladas , con azúcar , grana , palo oim- 
peche y  otros generes á Mr. Beker. =  De Puerlocabello y  Cádiz eu 65 días, 
& capitán Jaime J’aulina , catalan , poiacra la Diana , de 70 toneladas,_ con 
cacao y  algodón á vanos. — De la Habana en 70 dias, el capilau Noel bonr- 
nier , francés , Ixjrgantin Neptuno , de 21g toneladas , con azúcar , zarza­
parrilla y  otras géneros á D. Ignacio Carbo. —  De Cádiz cu 10 dias , el pa- 
ti-on Agustín Riera , catalan , laúd San Antonio , de l 5 toneladas , con es­
taño , lieiTO , carao y  trapos á varios. =  Dé Idem en 9 dias , el patrón Pa­
blo Pía , catalan , laúd Sun Antonio , de 6 toneladas , con alpiste de su 
euenta. =  De Lislxw en 8 dias , el capilaa Gerónimo Palozzo, sardo , bep- 
ganlin-polacra San Josef, de l 5o toneladas , con algodón á D. Pablo Soler y  
EscardiJ. =  De Vinaroz en 2 dias , el pilron Vicente Martorcll, vaJenciauo, 
laúd las Almas , de 17 toneladas , con el velamen, jarcia y  aparejos de un 
bergantin ingles que se perdió eu Beiiicasi. =: De .Sevilla y  Cádiz en diaj, 
el pation Juan Buenaventura Pages , catalan, laúd S. Antonio , de 20 tonela­
das , con trigo , lana y  aceitunas á varios. =: De Idem en idem , el patrón 
Francisco Alsina , catalan , laúd San Antonio , de lO toneladas , con trigo 
y  lana á varios. =  De Carlageea y  Vinaroz en 1,0 dias, el pati-on Juan Bau­
tista Rodríguez , valenciano , laúd Virgen del Canneu , de 21 toneladas, 
con cebada y  pleita. =  De Málaga y  Motril en 12 dias , el jwti-op Josef Es- 
tfliíer , catalan, laúd San Antonio , de 8 toneladas j con aceite á varios. =: 
De Londres en 28 dias , el capitán Jaime Porta , ingles , fragaUi Sesosb-es, 
de .Í90 toneladas, en lastre , á los señores Vilardaga, Julia y Raynals. =: De 
iiisboa eu l 5 días , el patrón Bartolomé MiLjans, catalan , laúd S. Antonio, 
de 9 toneladas , con algodón de »u cuenta. (5e concluirán m anana:-

R etornos. Éu el mesón del Violin hay una tartana de retomo para 
laírida v su carrera. , t,

F-n ía calle Condal, casa de Ignacio Bigorra , ordinario de taragoza, 
hay «n coche que sale para Fraga y  su carrera.

Teatro Hoy á las siete y  media se egecutavá la tragedia en cinco actos 
los h ijo s  d e E d ip o  , y  el baile de Federico H. !

se

di]

E n l »  i m p r e n t a  d e  D .  AptonioBrusi ,Jmpre»r d e  Cámara d e  S. M :
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